
ASOCIACIÓN DE CANARICULTORES DE ARANJUEZ

Requisitos de participación

1.  Podrán  participar  en  el  mismo,  los  ejemplares  de  los  criadores  afiliados  a  cualquier

sociedad ornitológica adherida a cualquier federación, previamente inscritos. No obstante, se

reserva el derecho de admisión.

2. Únicamente podrán inscribirse ejemplares con anillas y en perfecto estado de salud.

3.  Los ejemplares inscritos en el  concurso únicamente llevarán la  anilla  reglamentaria de

cualquier federación legalmente constituida, y ningún otro distintivo.

4. La identificación de la anilla reglamentaria del ejemplar deberá corresponder con el criador

que los presenta o inscribe.

Inscripción 

5. La inscripción se realizará por WhatsApp David 652 97 7305 hasta el día 2 de junio

6. Los derechos de inscripción se fijan en 7 euros por Ave presentado.

7. Cada participante puede inscribir las aves que desee.

8. El ingreso se realizará en el momento de realizar la inscripción.

9. Para cualquier duda podrán contactar con Akram Ali al teléfono 699 67 0112.

Calendario 

10.El enjuiciamiento se realizará los días 8 Y 9 de Junio de 2024, en función de los lotes 

inscritos. 



Desarrollo del Concurso 

11. El Comité Organizador queda totalmente facultado para descalificar cualquier 

ejemplar cuando la anilla no ofrezca las debidas garantías en cuanto a su estado 

original.

12. Los criadores podrán presentar sus ejemplares en sus propias jaulas de concurso, 

con su alimentación y agua.

13. El enjuiciamiento será público, guardando el máximo silencio posible.

14. El tiempo estipulado de enjuiciamiento 10 minutos en jilgueros  y 8 minutos en los 

mixtos, según criterio del Juez.

15. Los ejemplares deberán ser retirados inmediatamente después del enjuiciamiento, 

previa comprobación de anillas por el Comité Organizador, con sus respectivas planillas.

16. En caso de enfermedad, muerte o robo de algún ejemplar, la asociación 

organizadora no se responsabilizará de los mismos. 

17. Las modalidades del concurso son:

• Modalidad Individual 

18. El Juez calificador será D. Manuel López-Cepero Pamia PRESIDENTE C. TÉCNICA DE 

CANTO FRINGÍLIDOS.

Premios y puntuación 

19. Los diplomas acreditativos serán otorgados de la siguiente forma:

o  “Primer”,  “Segundo”  “Tercer”  clasificado  en  la  modalidad  INDIVIDUAL  con

jilgueros. 

o  “Primer”,  “Segundo”  “Tercer”  clasificado  en  la  modalidad  INDIVIDUAL  con

mixtos. 

 PREMIOS

 1º PREMIO: trofeo, jamón, jaula de competición con su transportín, inscripción gratuita 

de dos aves para 2025 y un lote de productos valorado en 50 euros seleccionado por el 

patrocinador “de criador a criador”.

 2º PREMIO: trofeo, queso e inscripción gratuita de dos aves para el 2025.

 3º PREMIO: trofeo, lomo e inscripción gratuita de dos aves para el 2025. 



 Normas de desempate

20. Se estará a lo dispuesto en las Reglas contempladas en el Código del Estándar del 

Canario "Cantor Español"

Clausura 

21. El acto de Clausura y entrega de los diplomas acreditativos se realizará a la 

finalización del concurso.

Otras disposiciones 

22. El mero hecho de participar e inscribir ejemplares en este concurso supone para el 

criador concursante: o La aceptación del contenido íntegro de este reglamento, así 

como de las establecidas en el Reglamento de Concursos de FOCDE. o su expresa 

autorización para la utilización de sus datos personales recogidos en la hoja de 

inscripción a los únicos efectos de:

 a) Su plena identificación en el desarrollo administrativo y logístico del evento.

b)  La  publicación y  publicitación de  su  clave  de  Criador  Nacional;  nombre y

apellidos;  Asociación  a  la  que  está  adscrito;  Planilla  y  puntuación  obtenida  por  sus

pájaros, en el  Catálogo Electrónico del concurso; en la Web y Página de Facebook de la

asociación organizadora. 

c) hacerse responsable en su caso, de las anillas abiertas que sean legalmente

federadas.

d) el único responsable de la procedencia de las aves, es el propietario.

23. Sobre lo no previsto en el presente reglamento se aplicará el acuerdo que adopte el 

Comité Organizador, que será, al igual que el criterio del juez, inapelable

Asociación de Canaricultores de Aranjuez


